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OIRECCIÓI.¡ REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNIN
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Resolución Direcanl Regional de Mucanón

jnín 1709 DREJ
Huancayo,21!CT.202t
VISTO:

V¡sto, el Of¡c¡o N' 243-2021-DGIIESTP."TRT'-S, Expediente N"05104394 con Hoja de Envió N"3814
DREJ, lnforme Técn¡co N'01-2021-PAT-IESTP'TRT"-S, contenido en cuarenta y kes (43) fol¡os

útiles:

CONSIDERANDO:

Oue la Ley N" 291 51, Ley General del S¡stema Nacional de Bienes Estatales y su reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'007-20o8-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo No 008-
2021-VIVIENDA establecen las normas que regulan el ámb¡to, organ¡zac¡ón, atribuciones y

funcionamiento delSistema Nacionalde B¡enes Estatales, en el marco del proceso de modernización
de la gestión del Estado y en apoyo al fortalecimiento del proceso de descentralización;

Que, el Articulo 1 1" de la citada Ley, señala que las entidades públicas que conforman el

S¡stema Nacional de Bienes estatales realizarán, enlre otros, los actos de administrac¡ón y

disposición de los bienes estatales, de acuerdo con sus disposiciones y las de su reglamentoi

Que, de conformidad con el literal j) del articu¡o 10" de su reglamento, es atr¡buc¡ón de las
entidades aprobar el alta y baja patrimonial de sus bienes; siendo que, según el literal g) del sub
nume¡al2.2 del artículo 2", la baja cons¡stente en la extracción contable de bienes, del patr¡monio

de la entidad;

Oue, la D¡rect¡va N' 001-201s/SBN "Proced¡mientos de Gestión de Bienes Muebles",
aprobada mediante Resolución N' 046-2015/SBN, establece en su numeral 6.2.1, que ¡a Baja es la
cancelación de la anotación en el registro patr¡monial de la entidad respecto de sus bienes, lo que

conlleva, a su vez, la extracción contable de los mismos bienes, la que se efectuará conforme a la
normativ¡dad del Sistema Nacional de Contabilidad.

Que, la citada Directiva regula entre otros, el proced¡mienlo de baja de bienes, como el
Estado de Excedenc¡a, Obsolescencia Tácnica y Mantenim¡ento o Reparación Onerosa; y que la
baja patrimonial se autoriza mediante resoluc¡ón adm¡nislrativa, con ¡nd¡cac¡ón expresa de las
causas que la originaron;

Que, según lo d¡spuesto en el numeral 5.2 de la Directiva N" 001-20'15/SBN
"Proced¡miento de Gestión de los B¡enes Muebles Estata¡es", la Ofic¡na de Control Patr¡monial t¡ene
a su cargo la evaluación del estado s¡tuac¡onal de los b¡enes de la entidad;

Que, mediante INFORME TECNICO N"01-2021-PAT-IESTP "TRT"-S, la responsable de la

oficina de Control Patrimonial y el D¡rector del lnstituto de Educac¡ón Super¡or Tecnológ¡co Público
'Teodoro Rivera Ta¡pe" prov¡ncia de Satipo, jurisd¡cc¡ón de la Dirección Regional de Educac¡ón de
Jun¡n, sustenla y propone la baja patrimonial de cuatrocientos setenta y siete (477) bienes muebles
de la entidad, que se encuentran en desuso; por la causal de Res¡duos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos RAEE y cuatrocientos cuarenta (440) bienes muebles de la entidad, que se encuentran
en desuso; por la causal de Mantenimiento o Reparac¡ón Onerosa, def¡n¡da en el literales a) y c) del
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sub numeral 6.2.2 de la D¡rectiva N'001-2015/SBN "Proced¡m¡ento de GestiÓn de los B¡enes Muebles

Estatales".

Que, por los fundamentos expuestos, y en mérito a la normat¡v¡dad legal v¡gente, resulta
procedenle, aprobar la baja de cualrocientos setenta y siete (477) b¡enes muebles Por la causal de

Res¡duos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos RAEE y cuatrocientos cuarenta (440) blene§ muebles
por la causal de Mantenimiento o ReparaciÓn Onerosa, bienes que se detallan en el Apénd¡ce "A"

adjunto;

Que, estando con el v¡sto de la Ofic¡na de Administración y la Of¡cina de Asesoría Jur¡d¡ca

de la Dirección Regional de Educac¡ón Junin.

De conform¡dad con el Decreto Supremo N' 007-2008-VlVlEN DA, mod¡f¡cado por el Decreto

Supremo No 008-2021-VlVlEN DA, reglamento de la Ley N"29151 Ley General del Sistema Nac¡onal

de B¡enes Estatates y la Direct¡va N" 001-201s/SBN Proced¡mientos de GestiÓn de los Bienes

Muebles Estatales aprobado con Resoluc¡ón N" 046-2015/SBN, R.E.R N" 127-2020-GR-J UNIN/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1'.- APROBAR la Baja Flsica y Contable de cuatrocienlos setenta y siete (477)

bienes muebles de la entidad, que se encuentran en desusot por la causal de Residuos de Aparatos

Eléctricos y Electrónicos RAEE y cuatroc¡entos cuarenta (¿140) bienes muebles de la entidad, que se

encuentran en desuso, por la causal de Mantenimiento o Reparac¡ón Onerosa que son prop¡edad

del lnst¡tuto de Educación Superior Tecnoló9ico Público "Teodoro Rivera Taipe", disfito de Satipo,

provincia de sat¡po, deparlamento de Junín, cuyos valores y caraclerist¡cas individuales se

encuentran deb¡damente detallados en el Apéndice "A" adjunto, la cual forma parte ¡ntegrante de la
presente Resoluc¡ón.

ARTICULO 2". - Transcribir la presente, a la Oficina de Contab¡lidad y a las instancias

admin¡strativas correspondienles de la DirecciÓn Regional de Educación Junín, así como a la

Dirección General de Abastec¡miento del Ministerio de Economía y F¡nanzas, para su conocimiento
y fines de Ley,

Registrese, comuníquese y archívese,

ArtginalFirmado

LiC. BLADIMIR CESAR LÓPEZ LEWA
Director de Programa Sectorial lV

Dirección Regional de Educación Junín
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